
 

Universidad Siglo 21 

 

Contador Público 

Trabajo Final de Graduación 

Reporte de Caso 

Optimización Tributaria y Planificación Estratégica ante Alta Presión Fiscal: 

Caso ANDINA CONSTRUCTORA & CONSULTORA S.A.S. 

Paredes Yanina Johana 

Legajo: VCPB 043470 

D.N.I N.º: 32.004539 

Profesora: Contadora SOLIS Silvana 

 

Abra Pampa, junio de 2025 

  



 

Agradecimientos 

A mi padre, que siempre creyó en mí y me dio la fuerza para no bajar los brazos. 

A mi compañero de vida, por su paciencia, comprensión, colaboración y atención. 

A mis tres hijos, que son el motor que me ayuda a avanzar. 

A mi hermana, una guerrera que me mira desde el cielo y me ha dejado el mas valioso consejo: 

“Luchar aunque el mundo se te venga encima” 

A mis amigas, las que me alentaron a continuar. 

A toda mi familia, por su apoyo constante. 

A ANDINA CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S., por su atención y predisposición 

para la elaboración de este trabajo. 

A mis profesores, por brindar su sabiduría y estar siempre pendiente en cada etapa y detalle de 

este trabajo y de la materia. 

Y a muchas personas que transitaron esta etapa, por sus conocimientos y colaboración en los 

detalles de este trabajo. 

A todos… ¡MUCHAS GRACIAS!   



 

Resumen 

El presente trabajo final de graduación consiste en el análisis impositivo de una empresa 

dedicada a la construcción de obras públicas ubicada en la provincia de Jujuy. Para ello, se 

aplicaron herramientas con enfoque descriptivo y comparativo, con el fin de obtener una 

evaluación de los regímenes fiscales vigentes en las provincias de Jujuy, Salta y Córdoba, en 

busca de una posible reubicación. Los resultados evidencian que la elevada presión fiscal 

provincial y municipal impacta negativamente en la rentabilidad de la empresa. En este sentido, 

se identificó que Salta presenta una carga impositiva levemente menor y Córdoba ofrece 

beneficios fiscales más amplios, aunque condicionados a inversiones de mayor magnitud. La 

investigación concluye que la eventual relocalización podría representar una estrategia 

favorable, siempre que se consideren los costos operativos y administrativos del traslado. 

Finalmente, se recomienda implementar un plan de acción que incluya el análisis detallado de 

escenarios fiscales, la actualización de los sistemas contables y el acompañamiento profesional 

especializado. 

Palabras clave: impuestos, obligaciones tributarias, presión fiscal, reubicación empresarial, 

planificación tributaria 

 

  



 

Abstract 

This final graduation project analyzes the tax situation of ANDINA CONSTRUCTORA & 

CONSULTORA S.A.S., a construction company based in the province of Jujuy, Argentina. 

The main objective is to identify alternatives to optimize the tax burden and contribute to the 

economic sustainability of its operations. A descriptive and comparative approach was applied, 

using tools such as PESTEL analysis, SWOT matrix, and an evaluation of the tax regimes in 

the provinces of Jujuy, Salta, and Córdoba, in order to assess a potential relocation. The 

findings indicate that the high provincial and municipal tax pressure negatively impacts the 

company's profitability. Salta presents a slightly lower tax burden, while Córdoba offers 

broader tax benefits subject to larger-scale investments. The study concludes that relocation 

could be a favorable strategy, provided the operational and administrative costs are carefully 

considered. Finally, it is recommended to implement an action plan that includes detailed 

analysis of fiscal scenarios, modernization of accounting systems, and specialized professional 

support. 

Keywords: taxes, tax obligations, tax pressure, business relocation, tax planning 
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Introducción 

En Argentina, la alta presión fiscal siempre ha sido estudiada de forma rigurosa, 

teniendo presente la actualización y modificaciones constantes de sus normativas. Por ello, se 

analiza la situación fiscal actual de la empresa ANDINA CONSTRUCTORA & 

CONSULTORA S.A.S., con el objetivo de identificar alternativas que permitan mitigar riesgos 

tributarios, optimizar la carga impositiva y contribuir a la sostenibilidad de su actividad 

económica. 

Para ello, se realiza una revisión de los estados contables y de los sistemas utilizados 

para el registro y control de obligaciones tributarias, con especial énfasis en los niveles 

provincial y municipal. Asimismo, se examina el entorno socioeconómico de la empresa 

mediante herramientas estratégicas como el análisis PESTEL y FODA, que permiten evaluar 

su desempeño económico y organizacional. 

Finalmente, se contempla la posibilidad de relocalizar la sede operativa de la empresa 

a otras jurisdicciones, como Salta o Córdoba, considerando los distintos niveles de presión 

fiscal. Esta evaluación busca ofrecer fundamentos técnicos y contables que sustenten 

decisiones estratégicas orientadas al crecimiento, la competitividad y la consolidación 

empresarial. 

Marco de referencia institucional 

ANDINA CONSTRUCTORA & CONSULTORA S.A.S. es una empresa argentina 

fundada en el año 2009 por el Sr. Joaquín Roque Solís, con sede en la ciudad de San Salvador 

de Jujuy. Su actividad principal se centra en la construcción y reparación de obras civiles y 

residenciales. De manera complementaria, desarrolla actividades en otros rubros, como 

transporte, alquiler de vehículos, venta de materiales de construcción, y prestación de servicios 

vinculados a los sectores minero, agropecuario y turístico, conforme a lo establecido en la Ley 

N.º 18.829, detallado en su estatuto (Ver Anexo, Anexo I). 
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La misión de la empresa es ofrecer servicios de construcción y consultoría de alta 

calidad, sustentados en la innovación, el profesionalismo y la generación de valor sostenible 

para sus clientes. Su visión consiste en consolidarse como un referente nacional en el sector de 

la construcción, integrando la excelencia operativa, la seguridad y la incorporación de 

tecnologías de vanguardia, con un enfoque en la expansión territorial y el desarrollo sostenible. 

Estos principios orientan las decisiones estratégicas y operativas de la empresa, 

permitiéndole enfrentar los desafíos del entorno y sostener un crecimiento continuo. ANDINA 

adopta la figura jurídica de Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.), contemplada en la 

Ley Nº 27.349, lo que le confiere una estructura flexible, con agilidad administrativa y 

operativa para adaptarse al contexto empresarial actual.  

Antecedentes  

Diversos estudios previos evidencian la importancia de los tributos en la estructura 

económica y operativa de una empresa. En el trabajo final de grado desarrollado en la Facultad 

de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo de Maccagno Muñoz, Tomás 

Agustín (2023), titulado Tributos: conceptos fundamentales relacionados en materia tributaria 

y sus principios en Argentina y Chile, se conceptualizan los impuestos y se comparan los 

regímenes tributarios de ambos países. El autor concluye que los tributos constituyen recursos 

imprescindibles que cada jurisdicción requiere para su funcionamiento, conforme a las leyes y 

convenios vigentes. 

Otro antecedente significativo es el trabajo final de especialización de la Universidad 

de Buenos Aires (2023), denominado Presión Tributaria y Progresividad en Argentina, donde 

se analiza la evolución del tributo en Argentina y cómo ha cubierto, en diferentes etapas, las 

necesidades básicas de la sociedad. El autor destaca que la recaudación progresiva ha tenido 

un efecto positivo en términos sociales, pero que ha generado un impacto negativo sobre las 

empresas, que deben afrontar diversas cargas fiscales que afectan su rentabilidad. 
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Por último, Nicolau, Franco Daniel y Tombolini, Ariel Alejandro (2016), estudiantes 

del Instituto Universitario Aeronáutico, elaboraron el trabajo Planificación tributaria. En este 

análisis se describen las características de los tributos nacionales, provinciales y municipales, 

detallando su funcionamiento y las particularidades de cada nivel impositivo. Los autores 

subrayan la relevancia del rol del profesional contable ante la presión fiscal y la constante 

actualización respecto a vencimientos, intereses y normativas. 

Los antecedentes mencionados permiten reconocer que los impuestos, tasas y 

contribuciones regulan la actividad económica y contribuyen al sostenimiento de las finanzas 

públicas en cada nivel gubernamental. Manifestando la importancia de una adecuada 

planificación tributaria y la actualización permanente de los profesionales, con el fin de 

identificar estrategias que permitan mitigar la carga fiscal y optimizar la gestión contable. 

Problema de Investigación 

A partir de los antecedentes analizados, se observa que la empresa ANDINA 

CONSTRUCTORA & CONSULTORA S.A.S. opera en un contexto de elevada presión fiscal, 

lo cual afecta directamente su rentabilidad y sostenibilidad financiera. 

El problema de investigación se centra en determinar cuál de las jurisdicciones 

consideradas ofrece un régimen impositivo más conveniente para el desarrollo de su actividad 

económica principal. Para ello, se propone realizar un análisis comparativo de los tributos 

aplicables, los beneficios fiscales vigentes, los regímenes de promoción económica, los 

convenios multilaterales y los costos derivados de una eventual relocalización operativa. 

 Objetivo general 

Analizar la situación tributaria impositiva de la empresa ANDINA CONSULTORA & 

CONSTRUCTORA S.A.S. estudiando los estados contables del año 2024 para poder 

determinar una mejor ubicación de la misma. 
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Objetivos específicos 

1. Evaluar la empresa ANDINA CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S. respecto 

a su entorno socio-económico. 

2. Examinar los regímenes fiscales, beneficios impositivos y niveles de presión tributaria 

en las provincias de Salta y Córdoba, aplicables al sector de la construcción. 

3. Comparar la carga tributaria efectiva entre las tres jurisdicciones analizadas, 

considerando tanto impuestos generales como tasas municipales y regímenes de recaudación, 

determinando cuál sería la mejor jurisdicción para su futura ubicación. 

Análisis de la Situación 

Relevancia de la investigación 

La presente investigación reviste especial relevancia por su doble aporte. En primer 

lugar, ofrece herramientas técnicas para la toma de decisiones estratégicas por parte de la 

organización, en un contexto de elevada presión fiscal. En segundo lugar, contribuye al ámbito 

académico mediante un estudio aplicado que articula enfoques contables, legales y estratégicos, 

facilitando la evaluación de alternativas como la relocalización operativa y la optimización 

tributaria. 

Descripción de la situación 

Ante la problemática que enfrenta la empresa, se realizó un diagnóstico mediante el 

análisis PESTEL y matriz FODA. Este estudio evidenció las variables más significativas que 

inciden sobre su operatividad, brindando información clave para diseñar estrategias orientadas 

a optimizar su situación fiscal y fortalecer su competitividad. 

 Análisis PESTEL. 

Esta herramienta se ha convertido en una forma invaluable para el éxito empresarial. El 

cual, al analizar los factores principales proporciona una visión holística del entorno externo 
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de la empresa, ofreciendo una comprensión más clara de las oportunidades y riesgos 

potenciales que podrían impactar en la empresa. 

 Tabla 1 

Análisis PESTEL de la empresa ANDINA CONSTRUCTORA & CONSULTORA S.A.S. 

en la provincia de Jujuy (2023–2024) 

FACTORES CONCEPTOS 

POLITICO -Apoyo del gobierno argentino para la realización de proyectos antes 

del cambio de gobierno en el año 2023. 

-Política fiscal reducida para el financiamiento de proyectos. 

-Actualización de planes de ordenamiento territorial para 2027. 

-Revisión de beneficios fiscales sectoriales por parte del Poder 

Ejecutivo 

ECONOMICO -Creación de empleos en la provincia. 

-Participación en otras empresas de argentina 

-Contracción de la actividad privada, con baja ejecución de nuevos 

proyectos. 

-Inflación superior al 200 % anual en 2023, afectando costos de 

insumos. 

SOCIAL -Presentación de proyectos para mejoramiento urbano 

-Programas municipales de mejoramiento barrial. 

-Presión para formalizar empleo y cumplir condiciones laborales en 

obras públicas. 

TECNOLOGICO -Maquinarias actualizadas. 

-Capacitación del personal en software específico del rubro. 

-Digitalización obligatoria de procesos fiscales y contables (AFIP, 

Rentas). 

-Fiscalización electrónica con inteligencia artificial (riesgo sistémico 

de omisiones). 

ECOLOGICO -Énfasis en el impacto ambiental para la proyección de obras. 

-Penalizaciones por incumplimientos ecológicos en licitaciones. 

-Manteniendo un orden ecológico y puntos ambientales que 

contribuirán a la sociedad. 

-Inversión en energías renovables para las constructoras. 

LEGAL -Inscripción en el Registro de empresas constructoras  

-Cumplimiento de las normas de construcción, IRAM y CIRSOC para 

obras públicas. 

-Cumplimiento en la ejecución de obras según leyes, decretos y 

disposiciones municipales. 

Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto al cambio de gobierno en la Argentina, la empresa ha sufrido una baja en su 

crecimiento económico. Se evidencia un entorno político y económico inestable, con reducción 

del gasto público y alta inflación, que impacta negativamente en los costos operativos del 
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sector. En contraposición, se observan oportunidades tecnológicas a través de la digitalización 

fiscal, así como una creciente exigencia en el cumplimiento ambiental y normativo. La falta de 

inversión pública sumado al impacto inflacionario que sufre la Argentina, afectó la rentabilidad 

de la empresa. 

Diagnóstico organizacional 

Para poder entender el análisis de la empresa, se debe evaluar un análisis tanto interno 

como externo, el cual permitirá obtener la información relevante sobre el valor de la empresa, 

de tal manera que se establezcan estrategias eficientes para el desarrollo empresarial. 

Análisis FODA 

Esta herramienta permite evaluar el desempeño de la empresa, detallando las fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas para obtener un análisis actual. 

Tabla 2 

Análisis FODA de ANDINA CONSTRUCTORA & CONSULTORA S.A.S. en la provincia 

de Jujuy (2023–2024) 

Fortalezas Oportunidades 

-Participación de grandes proyectos 

estratégicos. 

-Integración de personal para la mano 

de obra en proyectos. 

-Diversidad en sus actividades 

económicas. 

-Sede estratégica en la capital 

provincial, con acceso a clientes 

públicos y privados. 

-Ampliación en infraestructura para la 

exportación de los proyectos de urbanización; 

-Acceso de financiamiento constante por parte 

del sector financiero; 

-Crecimiento en la demanda de obras con la 

presentación de proyectos. 

-Crecimiento del sector minero en Jujuy (litio), 

que puede generar demanda indirecta de 

infraestructura. 

Debilidades Amenazas 

-Paralización de obras públicas 

actuales; 

-Exposición del personal a riesgos 

ambientales y sociales. 

-Alta presión fiscal provincial 

(Ingresos Brutos, Sellos, tasas 

municipales). 

 

-Riesgos regulatorios que pueden llegar a 

modificar los beneficios del régimen. 

-Competencia en el mercado de grandes 

constructoras nacionales y provinciales en 

licitaciones públicas. 

-Posibles retrasos en la construcción. 

-Riesgos socioambientales vinculados a 

proyectos en territorios indígenas o zonas 

protegidas. 

Fuente: Elaboración propia. 

Nota. (Ver anexo; ANEXO II) para el desarrollo de cada uno de los factores. 
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Análisis del perfil profesional 

En un entorno tributario caracterizado por una alta complejidad normativa y constantes 

modificaciones fiscales, el perfil del contador público adquiere un rol estratégico esencial en 

la gestión empresarial. ANDINA CONSTRUCTORA & CONSULTORA S.A.S., registra una 

deuda fiscal acumulada estimada en aproximadamente $23.000.000, esta situación responde, 

en parte, a la elevada presión impositiva provincial, los retrasos en los pagos al organismo 

ARCA y los compromisos financieros vigentes con entidades bancarias. 

El profesional contable no se limita únicamente a cumplir con las obligaciones formales 

de registración y liquidación de impuestos, sino que actúa como gestor del riesgo fiscal. Este 

rol implica la identificación temprana de contingencias tributarias, la formulación de medidas 

correctivas y la propuesta de estrategias preventivas que permitan mitigar el impacto financiero 

derivado de la presión fiscal.  

ANDINA tributa a nivel nacional los impuestos a las Ganancias, Bienes Personales e 

IVA, cuya liquidación y presentación se encuentran, en su mayoría, al día, gracias al sistema 

de registro contable. No obstante, la empresa carece de un área contable específica, lo que 

limita la capacidad de control interno y genera dependencia de un único profesional externo 

para el asesoramiento y la supervisión de la información. 

En cuanto a los impuestos provinciales regulados por la Dirección Provincial de Rentas 

de Jujuy, se ha observado que el software no se encuentra actualizado. Por ello, solo contempla 

los principales: el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el Impuesto a los Sellos y el Impuesto 

al Patentamiento. Quedando vulnerados aquellos impuestos internos regulados por el gobierno, 

llamado impuesto sobre combustible líquido, impuesto al dióxido de carbono, los mismos son 

tratados como impuesto interno y se suma a los demás.  

Respecto de las obligaciones municipales, se verifica que la empresa cumple con las 

tasas establecidas por la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, incluyendo las tasas de 
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inspección, alumbrado público, recolección de residuos y demás contribuciones vinculadas a 

la actividad constructiva. La acreditación de estos pagos se respalda mediante certificados que 

habilitan la continuidad operativa en la jurisdicción.  

Metodología 

La investigación adopta un enfoque descriptivo y comparativo de tipo mixto. Se 

emplean herramientas cualitativas, como el análisis PESTEL y FODA, para evaluar factores 

internos y externos que inciden en la situación de la empresa. Asimismo, se aplican 

procedimientos cuantitativos mediante el análisis documental de los estados contables, las 

obligaciones fiscales y los indicadores de presión tributaria. La revisión de normativa vigente 

y fuentes bibliográficas especializadas permite contextualizar la problemática y fundamentar 

la propuesta de estrategias impositivas. 

Marco Teórico 

El análisis tributario de ANDINA CONSTRUCTORA & CONSULTORA S.A.S. se 

fundamenta en el estudio de conceptos claves vinculados al sistema impositivo argentino, los 

principios que lo rigen y su impacto directo en la planificación fiscal empresarial. Este marco 

teórico reúne definiciones técnicas, enfoques doctrinarios y análisis recientes de expertos en 

contabilidad y tributación entre los años 2018 y 2025. 

Según Krugman y Wells (s.f.), el impuesto es una obligación monetaria impuesta por 

el Estado, sin contraprestación directa para financiar el gasto público, su diseño debe equilibrar 

eficiencia y equidad distribuyendo la carga fiscal según la capacidad contributiva. 

Desde la contabilidad, Fowler Newton (2019) advierte que, en contextos inflacionarios, 

los impuestos pueden distorsionar la información financiera si no se aplican correctamente los 

ajustes normativos.  

Uno de los conceptos centrales en la discusión tributaria es el de carga fiscal efectiva, 

entendida como el impacto real que tienen los tributos sobre el contribuyente formal. Por ello, 
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para César Litvin (2023) Argentina presenta una carga tributaria superior al 33 % del PBI, una 

de las más elevadas de la región, con un fuerte sesgo anti inversión y escasa previsibilidad 

normativa. 

Complementariamente, Argañaraz (2025) sostiene que la presión tributaria efectiva 

cerró 2024 en torno al 23 % del PBI. Aunque el gobierno nacional aplicó ciertas reducciones 

nominales, la complejidad normativa y la superposición de tributos entre niveles de gobierno 

continúan generando incertidumbre para las empresas. 

En este contexto, la planificación tributaria cobra especial relevancia. Para López Muro 

(2023), se trata de una herramienta estratégica que permite a las empresas identificar 

oportunidades de optimización fiscal, mitigar riesgos y anticiparse a escenarios adversos, 

especialmente en contextos de alta volatilidad económica. 

Asimismo, Cabral (2024) destaca la necesidad de digitalizar los procesos impositivos, 

dado que los entes recaudadores, como AFIP y direcciones provinciales de rentas, están 

incorporando tecnologías avanzadas, como inteligencia artificial, para fiscalización inteligente. 

Este cambio obliga a las empresas a actualizar sus sistemas contables y capacitar 

continuamente a su personal. 

Dentro de los impuestos nacionales, uno de los más relevantes es el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de naturaleza indirecta, que grava el consumo en cada etapa del circuito 

económico y se traslada progresivamente al consumidor final. Según Celdeiro Ernesto C. 

(2024), el IVA constituye uno de los pilares fundamentales del régimen tributario argentino, 

caracterizándose por su efecto neutro en las empresas registradas, ya que permite el cómputo 

del crédito fiscal contra el débito fiscal. El autor remarca que la correcta determinación del 

hecho imponible, el tratamiento de las exenciones y la aplicación adecuada de las alícuotas son 

esenciales para evitar sanciones y contingencias fiscales. Por su parte, Garriga Marcelo J. 

(2021) sostiene que el IVA tiene un peso determinante en la recaudación nacional, 
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representando más del 30 % de los ingresos tributarios. No obstante, advierte que su estructura 

puede generar efectos regresivos si no se acompaña de políticas compensatorias, especialmente 

en contextos de informalidad o cuando se establecen exenciones sin una justificación 

redistributiva clara. 

Cargas tributarias y beneficios en la Provincia de Jujuy 

ANDINA cuenta con un sistema integrado para la determinación de sus obligaciones 

tributarias a nivel nacional, provincial y municipal, supervisado por su profesional. En la 

Provincia de Jujuy, la empresa se beneficia de un marco normativo y fiscal que busca incentivar 

el desarrollo económico, especialmente en el sector de la construcción, mediante diversas 

exenciones y beneficios fiscales. Entre ellos: 

• Reducción del 50% en el Impuesto a los Ingresos Brutos: un estímulo fiscal que incentiva 

el desarrollo urbano y la generación de empleo en el sector constructor. 

• Línea de Créditos Potenciar Industria Jujuy: dirigida a las MiPymes, ofrece tasas fijas 

durante los primeros 12 meses y una bonificación de hasta el 5%. 

• Ley 5.922 (Promoción de Inversiones y Empleo): establece compensaciones en el 

Impuesto a las Ganancias y en los aportes a la seguridad social. 

• Reintegros de inversiones: contempla reintegros de hasta el 30% de las inversiones 

realizadas en proyectos productivos. 

• Exenciones y reducciones tributarias: ofrece exenciones o reducciones en impuestos 

provinciales tales como IIBB, Sellos e Impuesto Inmobiliario. 

• Reintegro de tasas de interés: hasta un 10% de la tasa de interés de créditos. 

Estos beneficios representan un conjunto de estímulos que apuntan a fortalecer la 

competitividad y sustentabilidad de las empresas instaladas en Jujuy, favoreciendo la inversión 

y el desarrollo económico local 
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Impacto de reubicación 

El análisis de una posible reubicación de ANDINA S.A.S. considera aspectos 

operativos, administrativos y financieros más allá de los beneficios fiscales. Se incluyen: 

1. Planificación estratégica: evaluar cuidadosamente los costos y beneficios asociados al 

traslado, considerando el mercado, la logística y la normativa vigente. 

2. Trámites fiscales y registrales: actualizar el domicilio fiscal en AFIP y en la Dirección de 

Rentas de la provincia, además de realizar la inscripción o actualización en el Registro 

Público de Comercio. 

3. Comunicación institucional: informar a clientes, proveedores, organismos públicos y 

empleados sobre el cambio, garantizando la continuidad operativa. 

4. Gestión del personal: analizar el impacto sobre los trabajadores, considerando incentivos, 

compensaciones o la contratación local. 

5. Administración de sus activos. 

6. Actualización documental: modificar estatutos, facturas, remitos y demás documentación 

institucional para reflejar el nuevo domicilio. 

Si bien la reubicación puede traer ventajas en términos de eficiencia y aprovechamiento 

de beneficios fiscales, también implica asumir costos de adaptación, retos logísticos y trámites 

legales que deben ser abordados de forma integral y planificada. La decisión deberá alinearse 

con los objetivos estratégicos de largo plazo de la empresa y sustentarse en un análisis técnico 

riguroso. 

Evaluación de la jurisdicción más conveniente 

La elección de la mejor jurisdicción para ANDINA S.A.S. es un proceso que requiere 

un análisis exhaustivo de las necesidades específicas de la empresa y el entorno económico y 

legal en el cual desea continuar desarrollando su actividad económica. 
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Se deberán considerar criterios específicos teniendo en cuenta tanto su régimen 

tributario y legal como así también los posibles beneficios de la nueva jurisdicción. 

 En cuanto a la dinámica del sector económico, se evaluará y estudiará el mercado en 

la nueva provincia, potenciales clientes y considerar la competencia que existe en la provincia 

generando nuevas estrategias de competencia. 

Procesos legales para una reubicación 

Para trasladar legalmente a ANDINA S.A.S. desde Jujuy a otra provincia, se deben 

seguir pasos específicos, teniendo en cuenta la jurisdicción y su propia normativa, pero en 

general, esto incluye modificar el domicilio social de la empresa, actualizar el Registro Público 

de Comercio y, en algunos casos, obtener permisos o autorizaciones adicionales según el tipo 

de actividad.  

Por ello, se debe consultar con el abogado especializado en derecho comercial para 

verificar los pasos específicos que se deben seguir en la nueva provincia. En este caso, 

ANDINA S.A.S. posee un asesor jurídico externo. 

La información sobre los requisitos y trámites específicos para el traslado de la 

actividad que realiza la empresa deberá también ser analizada por el contador de la empresa. 

Manteniendo siempre una comunicación clara y constante con las autoridades de la nueva 

provincia. Los pasos legales son: 

1. Asamblea de accionistas. 

2. Redacción del acta conforme al estatuto y a la Ley Nº 27.349 que regula las Sociedades por 

Acciones Simplificadas. 

3. Modificación del contrato social. 

4. Inscripción en el Registro Público de Comercio sobre la modificación del contrato social. 

5. Obtención de permisos y autorizaciones en la nueva provincia. 
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6. Actualización de la documentación: el domicilio en facturas, remitos, presupuestos, correos 

electrónicos, sitios web y otros que deba modificar. 

7. Notificación a terceros: entre ellos clientes, proveedores y administraciones públicas. 

Las documentaciones necesarias para formalizar el traslado son: Acta de asamblea, 

modificación del contrato social, formularios de inscripción en el RPC, documentación de 

identidad de los socios y otros documentos requeridos por la nueva provincia. 

El proceso será supervisado por un profesional en derecho societario y comercial, en 

coordinación con el contador de la empresa, a fin de cumplir con los requisitos legales evitando 

errores formales que generen observaciones, demoras o sanciones administrativas. 

Diagnóstico y Discusión 

Declaración del problema 

ANDINA CONSTRUCTORA & CONSULTORA S.A.S. se encuentra sujeta al régimen 

impositivo establecido por la Ley Impositiva Anual y el Código Fiscal de la Provincia de Jujuy. 

En este marco, la empresa tributa obligaciones fiscales de carácter provincial y municipal que 

inciden en su estructura de costos y su rentabilidad. 

A nivel provincial, se encuentra alcanzada por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 

en el cual tributa bajo el régimen general con una alícuota del 3,5%, conforme al artículo 218 

del Código Fiscal y la alícuota fijada por la Ley Impositiva vigente. Este tributo grava la 

totalidad de los ingresos generados por la empresa. Además, debe abonar el Impuesto a los 

Sellos, previsto en los artículos 317 y siguientes del Código Fiscal provincial, el cual aplica 

una alícuota del 1‰ para diversos actos y contratos celebrados, notas emitidas o autorizaciones 

solicitadas a los organismos estatales, tales como contratos de obra, convenios de provisión y 

garantías. Otros tributos son el Impuesto Inmobiliario (arts. 326–343 del Código Fiscal), 

determinado según la valuación fiscal de los inmuebles afectados a su actividad, y el Impuesto 
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sobre Automotores, conforme a lo previsto en los artículos 344 al 350, en base a los valores 

asignados por la DRP según modelo, tipo y año de los vehículos. 

En cuanto a las cargas municipales, ANDINA está inscripta en la Municipalidad de San 

Salvador de Jujuy, debiendo cumplir con la Tasa de Inspección de Seguridad, Salubridad e 

Higiene (TISSH), la Tasa por Servicios Generales Urbanos y la Tasa de Recolección de 

Residuos Comerciales, conforme a lo dispuesto en el Código Tributario Municipal (Ord. N.º 

4498/2011 y modificatorias). Estas tasas se liquidan en función de la actividad declarada, el 

tipo de inmueble y la superficie afectada. 

Estrategia impositiva 

La empresa realiza un control físico de la documentación y utiliza los sistemas de la 

Dirección Provincial de Rentas para gestionar retenciones de Ingresos Brutos realizadas por 

proveedores y entidades bancarias. Esto facilita la registración y recupero parcial de tributos. 

Estado de cumplimiento 

La coyuntura inflacionaria y la disminución de la inversión pública generaron un pasivo 

fiscal aproximado de $23.000.000 ante ARCA y compromisos bancarios. No obstante, 

mantiene sus obligaciones provinciales al día y posee un saldo a favor en 2024 por 

$2.459.651,39 debido a que no realizó ventas en Jujuy. (ver Anexo; ANEXO III) 

Al mantener sus convenios tuvo un ingreso anual de $ 1.092.270,04 en el año 2024, 

sumado a las ventas realizadas en la provincia de Buenos aires por un monto de 

$228.342.510,43. Llegando a un total de $ 229.434.780,47 anual. 

Conclusión diagnóstica 

Viendo que la presión fiscal elevada y creciente a la que la empresa se encuentra 

expuesta, la compromete en su sostenibilidad financiera y operativa en el mediano plazo. Por 

ello, se plantea como hipótesis de una solución la posible reubicación a otra jurisdicción, como 

son la provincia de Salta o Córdoba. Para ello, se debe tener presente los regímenes de 
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promoción, las exenciones fiscales y analizar las menores alícuotas efectivas para el sector de 

la construcción en cada una de ellas, acorde a leyes impositivas provinciales. 

El análisis comparativo entre jurisdicciones permitirá determinar si dicha reubicación 

representa una decisión estratégica favorable para mejorar la rentabilidad, competitividad y 

sostenibilidad de ANDINA CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S. en el contexto 

actual en el que se desarrolla. 

Plan de Implementación 

Objetivo general de la investigación 

Examinar y analizar la situación tributaria en la provincia de Jujuy de ANDINA 

CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S. en el período 2024, comparándola con las 

provincias de Salta y Córdoba, con el fin de evaluar una posible reubicación que optimice 

costos fiscales y garantice el cumplimiento legal. 

Objetivos específicos del plan 

1. Identificar y cuantificar los tributos provinciales y municipales aplicables a la actividad 

constructora en Jujuy, Salta y Córdoba durante el período contable 2024. 

2. Evaluar los beneficios fiscales, incentivos y regímenes promocionales aplicables a la 

actividad constructora en las provincias de Jujuy, Salta y Córdoba. 

3. Elaborar un análisis comparativo que permita fundamentar decisiones estratégicas sobre la 

eventual reubicación de la sede social de la empresa, considerando los aspectos legales, 

contables y financieros involucrados. 

Alcance 

Contenido 

El plan de implementación incluye un diagnóstico detallado de la situación tributaria 

actual de ANDINA CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S., con un enfoque en las 

provincias de Salta y Córdoba. Se realiza una comparación exhaustiva de la carga impositiva 
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entre las jurisdicciones, considerando impuestos provinciales, tasas municipales y otros 

tributos relevantes. Asimismo, se evalúan beneficios fiscales específicos y normativas vigentes 

que puedan influir en una posible reubicación. Finalmente, se propone un conjunto de 

alternativas estratégicas para la optimización tributaria y el cumplimiento normativo, junto con 

un plan de seguimiento y control para la implementación.  

Geográfico 

Se aplica para la empresa ANDINA CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S. con 

sede en la Provincia de Jujuy, y evaluando las jurisdicciones a comparar de Salta y Córdoba, 

enfocándose en sus respectivas capitales como posibles sedes operativas. 

Temporal 

Se implementará el plan a partir de septiembre del 2.025 por un tiempo estimado de tres 

meses, para tener estabilidad fiscal.  

Metodología 

 Para alcanzar los objetivos, el plan se basa en la recopilación y análisis de 

documentación oficial, incluyendo ordenanzas, leyes y reglamentos vigentes en cada 

jurisdicción. Se realiza un análisis comparativo de la carga tributaria mediante cuadros y 

estimaciones financieras basadas en datos proyectados para el año 2024. La metodología 

contempla también la consulta con expertos tributarios y funcionarios municipales cuando sea 

necesario. Con base en esta información, se elaboran recomendaciones estratégicas 

fundamentadas en la normativa y la evidencia recabada.  

Limitaciones 

La empresa no posee limitaciones para realizar un posible cambio de jurisdicción. Pero 

se debe considerar que los convenios vigentes tienen exigencias de poseer el domicilio en la 

provincia, como beneficio de empresas locales, por lo tanto, deberá analizar de qué forma poder 

mantener dichos convenios. 
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Recursos 

Para la ejecución del plan de reubicación se requiere de una asignación coordinada de 

recursos materiales e inmateriales. La siguiente tabla muestra en detalle: 

Tabla 3 

Recursos necesarios para la implementación del plan para ANDINA S.A.S. 

Recursos materiales Cantidad Costo estimado 

Documentación contable y fiscal 1 set $ 40.000 

Normativas y ordenanzas provinciales y municipales 3 jurisdicciones $ 30.000 

Software de gestión contable 1 licencia $ 80.000 

Equipamiento informático Disponible  $ 0 

Recursos inmateriales   Cantidad Costo estimado 

Asesor legal externo 30 horas $ 200.000 

Consultor tributario externo 25 horas  $ 350.000 

Coordinación interna y seguimiento 40 horas $90.000 
Nota. Fuente: elaboración propia con costos aproximados para el año 2024 

   

Acciones especificas 

1. Revisión y actualización de la documentación contable y fiscal que permitan determinar 

la carga tributaria actual con precisión. 

2. Análisis comparativo de normativas provinciales y municipales vigentes en Jujuy, Salta y 

Córdoba, identificando diferencias en impuestos, tasas y requisitos legales.  

3. Cálculo de la carga tributaria efectiva en cada jurisdicción considerando los principales 

tributos y tasas, con base en el nivel de actividad de la empresa. 

4. Identificación de incentivos fiscales o beneficios sectoriales en cada provincia. 

5. Evaluación de aspectos legales y administrativos del traslado y la inscripción en nuevos 

registros impositivos. 

6. Desarrollo de escenarios estratégicos y alternativas de acción, si mantener la sede actual, 

trasladar parcialmente operaciones o relocalizar la sociedad por completo. 

7. Validación de resultados con asesores legales y contables externos. 

8. Presentación del informe final con recomendaciones y cronograma de ejecución. 
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Marco de tiempo 

Para una adecuada organización y seguimiento de las acciones detalladas, se ha 

elaborado un Diagrama de Gantt que permite distribuir las actividades y establecer plazos 

específicos. Esta herramienta facilitará el control riguroso del avance, asegurando el 

cumplimiento eficiente de los objetivos planteados en cada etapa del proyecto. 

Gráfico 1 

Diagrama de Gantt de la empresa ANDINA CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S. 

para la implementación del plan del mes de septiembre a noviembre. 

 

 
Nota. Fuente: elaboración propia. 

Responsables de las acciones del plan 

 El contador de la empresa es el encargado de la recopilación documental y el cálculo 

de la carga tributaria, validará los resultados y presentará el informe final; el consultor tributario 

externo, responsable del análisis normativo comparado y la identificación de incentivos 

fiscales; el asesor legal externo, quien evaluará los aspectos jurídicos del traslado; y la dirección 

de la empresa, que desarrollará los escenarios estratégicos y la decisión final. 

Ejecución del plan de Implementación 

En primer lugar, se realizó la revisión y actualización de la documentación fiscal y 

contable de la empresa, con el propósito de contar con información confiable. A continuación, 

se presentan los resultados en la tabla de los cálculos efectuados para el año fiscal 2024.  
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Tabla 4 

Carga tributaria mensual y anual estimada en la Provincia de Jujuy (2024) 

Concepto  Detalle Monto mensual  

Ingresos Brutos 3,5 % $ 19.119.565,04 $ 669.184,78 

Tasa municipal de Comercio e Industria 0.5% $ 19.119.565,04 $ 95.597,82 

Derechos de Construcción 500 m² $ 175.000 

Impuesto Automotor 7 vehículos $ 612.500 

Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene 

0.45% 

$ 19.119.565,04 $86.038,04 

Impuesto Inmobiliario  2 inmuebles $ 8.333 

Sellos 100 documentos $ 500.000 

Total mensual $ 2.146.653,64 

Total anual  $25.759.843,68 
Nota. Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por la empresa. 

Posteriormente, se elaboró un análisis comparativo en la tabla siguiente, de las 

normativas tributarias vigentes en las provincias de Salta y Córdoba, con el fin de evaluar la 

conveniencia de una posible relocalización operativa. 

Finalmente, en la siguiente tabla se proyectaron los montos estimados de la carga 

tributaria mensual y anual para las provincias de Salta y Córdoba, considerando los mismos 

parámetros de actividad que la empresa manejo en al año 2024.  

Tabla 6 

Carga tributaria mensual y anual estimada para las provincias de Salta y Córdoba (2024) 

Concepto Detalle  Salta Córdoba 

Ingresos Brutos $ 19.119.565,04 $ 669.184,78 $ 764.782,60 

Tabla 5 

Impuestos determinados en las provincias de Jujuy, Salta y Córdoba en el Año 2024. 

Concepto Salta Córdoba 

Ingresos Brutos    Alícuota 3,5 %  Alícuota 4,0 %  

Tasa municipal de Comercio e Industria 0,5 % sobre ventas 0,6 % sobre ventas 

Derechos de Construcción $300 por m² $450 por m² 

Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene Incluida en tasa 

municipal 

Incluida en tasa 

municipal 

Impuesto Automotor  3 % de valuación 

anual 

4 % de valuación 

anual 

Impuesto Inmobiliario  $ 40.000 anual  $ 60.000 anual 

Nota. Fuente: elaboración propia con investigación de los tributos en base a las distintas dependencias 

provinciales y municipales. 
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Tasa municipal de Comercio e 

Industria 

$ 19.119.565,04 $ 95.597,82 $ 114.717,39 

Derechos de Construcción  500 m² $150.000 $ 225.000 

Impuesto Automotor  7 vehículos $ 612.500 $ 816.667 

Impuesto Inmobiliario  2 inmuebles $ 6.667 $ 10.000 

Tasa de Inspección de 

Seguridad e Higiene 

$ 19.119.565,04 $ 0 $ 0 

Sellos  100 documentos $ 500.000 $ 600.000 

Total mensual  $ 2.033.949,60 2.531.166.99 

Total anual $ 24.407.395,20 $ 30.374.003,88 

Nota. Fuente: elaboración propia. 

El análisis efectuado permitió cuantificar la carga tributaria mensual y anual de la 

empresa ANDINA S.A.S. en tres escenarios provinciales para el ejercicio fiscal 2024. En la 

provincia de Jujuy, la carga mensual proyectada asciende a $2.146.653,64, mientras que en 

Salta se estima en $2.033.949,60 y en Córdoba en $2.531.166,99. Estos valores reflejan 

diferencias sustanciales principalmente en los componentes de Ingresos Brutos, Derechos de 

Construcción, Impuesto Automotor y Sellos.  

De acuerdo con la normativa vigente, la empresa podría acceder a beneficios fiscales 

en las tres jurisdicciones analizadas, siempre que presente y obtenga la aprobación de proyectos 

de inversión productiva. Estos regímenes promocionales contemplan exenciones parciales o 

totales de impuestos provinciales y municipales por plazos determinados, así como reducciones 

adicionales vinculadas a la generación de empleo y el desarrollo de infraestructura. Ninguna 

provincia concede estos beneficios de manera automática, por lo que resulta indispensable la 

formalización de solicitudes específicas ante las autoridades competentes. (Ver Anexo, 

ANEXO IV) 

Esta información constituye un insumo clave para evaluar la conveniencia de mantener 

la sede actual o reubicarla estratégicamente con fines de optimización tributaria. 

Seguimiento 

El seguimiento del plan de implementación se llevará a cabo mediante reuniones 

semanales de control, en las que se verificará el avance de las actividades planificadas y el 
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grado de cumplimiento de los objetivos establecidos. Esta instancia permitirá identificar 

desvíos, evaluar los resultados intermedios en términos de reducción de la carga tributaria y 

asegurar el cumplimiento de los plazos definidos en el cronograma de vencimientos. El registro 

sistemático de estas evaluaciones contribuirá a prevenir riesgos, evitar sanciones 

administrativas y garantizar la eficacia del proceso de reubicación o adecuación fiscal. 

Control 

El control de la implementación estará a cargo del contador público responsable, quien 

ejercerá un rol central en la supervisión integral del proyecto. Su intervención comprenderá la 

validación de la información contable y tributaria, el asesoramiento permanente sobre la 

aplicación normativa vigente y la propuesta de ajustes estratégicos que contribuyan al logro de 

los objetivos planteados por la empresa. 

Conclusiones y Recomendaciones 

El análisis realizado permitió constatar que ANDINA CONSULTORA & 

CONSTRUCTORA S.A.S. desarrolla su actividad en un entorno de elevada presión tributaria 

en la provincia de Jujuy, con una carga fiscal anual estimada en aproximadamente 

$25.759.843,68. Este nivel de presión impositiva incide de manera directa en su rentabilidad y 

sostenibilidad financiera, agravado por la contracción de la obra pública y la alta inflación que 

afecta la economía nacional. 

La comparación de los regímenes tributarios vigentes evidenció que Salta representa 

una alternativa con una carga anual proyectada de $24.407.395,20, mientras que Córdoba 

ofrece beneficios fiscales más amplios, aunque condicionados a proyectos de gran magnitud, 

y con un costo tributario superior a los $30.374.003,88. Estas diferencias requieren un análisis 

detallado que considere también los costos de traslado, los requisitos legales y el impacto 

operativo sobre la empresa. 
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En función de estos hallazgos, se elaboró un plan de implementación que incluye 

acciones específicas para evaluar escenarios fiscales, proyectar alternativas estratégicas y 

gestionar los requisitos de una eventual relocalización. Este plan contempla recursos, 

cronograma y responsables, brindando una hoja de ruta clara orientada a la optimización 

tributaria. 

Se recomienda que la empresa considere ejecutar dicho plan con asesoramiento 

contable y legal especializado, reforzar el control interno y modernizar los sistemas de gestión 

fiscal, con el fin de anticipar contingencias y mejorar su competitividad en un contexto 

económico desafiante. 

Recomendaciones  

Para la empresa ANDINA CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S., se sugiere 

ejecutar el plan de implementación propuesto, priorizando el análisis comparativo de los 

regímenes fiscales en Salta y Córdoba y evaluando con asesoramiento profesional la viabilidad 

de una eventual relocalización. Asimismo, se recomienda modernizar los sistemas de gestión 

contable y fortalecer el control interno, con el objetivo de reducir riesgos tributarios y optimizar 

los procesos administrativos. 

Para futuros estudiantes de la carrera de Contador Público, se aconseja profundizar el 

conocimiento de la normativa fiscal provincial y municipal, incorporar herramientas de análisis 

estratégico y adquirir competencias en el uso de software de gestión tributaria, esenciales para 

el desempeño profesional actual. 

Para los profesionales del área contable y tributaria, resulta indispensable mantenerse 

actualizados en materia normativa, promover la planificación fiscal estratégica y acompañar a 

las organizaciones en la implementación de controles internos y procesos digitales que 

contribuyan a la sostenibilidad y la competitividad empresarial. 
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Anexos 

ANEXO I  

Acta constitutiva de la empresa ANDINA CONSULTORA & CONSTRUCTORA S.A.S. 
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ANEXO II 

Análisis integrado del FODA de la empresa ANDINA CONSULTORA & 

CONSTRUCTORA S.A.S. 

Fortalezas 

La participación de ANDINA en grandes proyectos estratégicos y su 

sede en la capital provincial favorecen el acceso a proyectos nacionales 

de obras públicas, incluso en un contexto de reducción presupuestaria. 

Su capacidad para integrar personal calificado permite mantener 

operaciones eficientes ante la fluctuación en la ejecución de obras 

públicas. Esta estructura sólida es clave para adaptarse a las variaciones 

del mercado y aprovechar oportunidades cuando se asignan nuevos 

proyectos públicos. 

Oportunidades 

A pesar de la reducción en la inversión pública nacional en 2023, la 

empresa puede aprovechar la creciente demanda vinculada al sector 

minero (litio) y la ampliación de infraestructura orientada a la 

exportación. Los proyectos nacionales que continúan o se reactivan en 

2024, especialmente en sectores estratégicos, abren puertas para captar 

financiamiento y participar en licitaciones. La digitalización fiscal y 

nuevas exigencias regulatorias también representan una oportunidad 

para mejorar procesos y competitividad. 

Debilidades 

La paralización de obras públicas nacionales en 2023 evidenció una 

dependencia significativa de ANDINA a la inversión estatal, afectando 

la continuidad y flujo de ingresos. La alta presión fiscal provincial añade 

una carga financiera que limita la capacidad de maniobra ante recortes 

presupuestarios. Además, la exposición a riesgos ambientales y sociales 

asociados a proyectos públicos se mantiene como un desafío operativo 

y de cumplimiento normativo. 

Amenazas 

Los riesgos regulatorios vinculados a posibles modificaciones en 

beneficios fiscales y cambios en la normativa pueden afectar la 

participación en proyectos públicos. La competencia en licitaciones 

públicas nacionales y provinciales es cada vez más intensa, 

especialmente cuando el presupuesto es limitado. Los posibles retrasos 

y conflictos socioambientales en proyectos ubicados en territorios 

sensibles añaden complejidad y riesgo a la operación de ANDINA. 

Conclusión 

La dinámica de los proyectos nacionales de obras públicas en Argentina, 

con una marcada reducción y posterior leve reactivación, condiciona en 

gran medida el desempeño de ANDINA CONSTRUCTORA & 

CONSULTORA S.A.S. La empresa debe fortalecer sus capacidades 

internas y diversificar sus fuentes de ingreso para mitigar las debilidades 

derivadas de la dependencia estatal. Aprovechar las oportunidades del 

sector minero y los avances tecnológicos será clave para contrarrestar 

las amenazas regulatorias y la alta competencia. Una gestión estratégica 

que contemple estos factores favorecerá la sostenibilidad y crecimiento 

de ANDINA en los próximos años. 
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ANEXO III 

DDJJ del impuesto de ingresos brutos de la empresa ANDINA CONSULTORA & 

CONSTRUCTORA S.A.S. periodo diciembre del año 2.024 
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ANEXO IV 

Regímenes y beneficios fiscales provinciales. 

 

JUJUY La empresa puede acceder a exenciones parciales de hasta el 50 % del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Sellos durante cinco años, siempre que 

presente un proyecto de inversión productiva aprobado por la autoridad 

provincial. Adicionalmente, podría obtener reducciones en tasas municipales 

mediante convenios específicos y beneficios por generación de empleo 

formal. 

SALTA El régimen promocional vigente prevé la exención de Ingresos Brutos de hasta 

el 80 % y de Sellos por cinco años, aplicable a proyectos de construcción de 

infraestructura productiva o habitacional con inscripción y aprobación previa. 

Esta provincia ofrece un marco flexible que puede resultar favorable en 

términos de presión fiscal efectiva. 

CÓRDOBA Contempla beneficios más amplios pero restringidos principalmente a grandes 

inversiones o actividades industriales: mediante regímenes especiales, es 

posible lograr la exención total de Ingresos Brutos, Sellos, Inmobiliario y 

Automotor por hasta 10 años, siempre que se trate de proyectos de alto 

impacto económico, superiores a cinco millones de dólares o con generación 

significativa de empleo y valor agregado 

 


